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DECLARANSE DE INTERES NACIONAL LOS ACTOS
CONMEMORATIVOS DE LOS DOSCIENTOS AÑOS DE LA
INAUGURACION DEL TEMPLO SAN CARLOS BORROMEO, SITO
EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS, DEPARTAMENTO DE
MALDONADO, A CELEBRARSE EL 1º DE ENERO DE 2001

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Decláranse de interés nacional los actos conmemorativos de los doscientos años de la
inauguración del Templo San Carlos Borromeo, sito en la ciudad de San Carlos, departamento de
Maldonado, a celebrarse el 1º de enero de 2001.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 26 de diciembre de 2000.

LUIS HIERRO LOPEZ, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 29 de diciembre de 2000.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. ANTONIO MERCADER.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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